
NUM. 331. — JUEVES 21 DE JULIO DE 1887.

DE LA

ia^’Vîasia as siûaaaaa
£ui Leffts y las disposiciones del Ooliemo soit obîipa- 

torias para ta capital de provincia desde que se pitbUcan 
oficiad lente en ella, p desde cuatro días después para los 
íetnás oneblos de la ntisnia propitieia. [Let uk 3 db No- 
HEUBediB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Eu CúanoB* : Un raes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis mesest 

16,50.—Un aflo, 33.
Fosba DB CÓBDORA: Un mea, 4 pesetaa.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA Tonos LOS DÍAS, EIOEFTO LOS IIOMIKQOB

Las Lipes, órdenes p anuncios fue se tnandai publicar m los 
Boletín ca Ofioiales se kan de remitir ai Jefe político res'^ 
pectivo, per cupo conducto se pasarán á ¡os editores de lo 
ntcncúmados periódicos. (Obobseb nn 2 de Abril, dr 3 á: 
DB OoTUBRE DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Unceíndel día 19.'

SS. MM. el Bey y la Reina Begente 
{q, D, g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Beal Sitio de San 11- 
defonso sin novedad en .su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

LEY
DON ALFONSO XTII, por la gra

cia de Dios y la Conatitución, Bby de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Eeino,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.” Las .Escuelas públicas 
de todas clases y grados de la primera 
enseñanza vacarán durante cuarenta y 
cinco días en el curso del año.

Art. 2." El Ministro de Fomento 
adoptará las medidas oportunas para la 
ejecución del anterior precepto y para 
^U6, durante el tiempo destinado á va
cación, se celebren en cada provincia 
conferencias y reuniones, encaminadas 
à favorecer la cultura general y profe
sional de Maestros y Maestras.

Art. 3.® Queda derogado el art. 10 
de la ley de 9 de Septiembrede 1857.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribunales, 

diatioias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
7" aclesiasticae, de cualquier clase y 
’dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
BE todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
B ^ulío de mil ochocientos ochenta 

w!^^^®‘ —^® ^^ BEINA BEGENTE. — El 
inistro de Fomento, Carlos Navarro 

y Rodrigo,

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.288.

CÉDULAS PERSONALES

Habiendo terminado el presu jUesto 
de 1886-87, y de conformidad con lo 
prevenido en la regla 10.* del art, 49 
de la Instrucción del impuesto de cé
dulas, prevengo á 10a Sres. Alcaldes de 
esta provincia remitan á esta Admi
nistración las cuentas resúmenes de 
cédulas del indicado presupuesto y de 
loa expedientes do fallidos de aquellas 
que no se hubiesen expedido. En la 
inteligencia, que de no cumplir lo pre
ceptuado en la regla anterior, no serán 
baja en sus respectivas cuentas y se 
considerarán como expendidas.

Córdoba 18de Julio de 1887.—Fran
cisco Serrano.

e

CIRCULAR

Núm. 1.289,

En 16 de los corrientes me he encar
gado del despacho de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia, para cuyo destino fui 
nombrado por Beal orden de 2 del ac
tual.

Cumple á mi deber participarlo á loa 
Sres, Alcaldes por medio do la presen
te circular, aprovechando la primera 
ocasión que se me presenta para reco
mendarles eficazmente la mayor exac
titud y puntualidad en la resolución 
de todos aquellos servicios que por 
cualquier circunstancia se encuentren 
siu rendir; lo cual espero del celo é in
teligencia y de loa antecedentes inme
jorables que en su mayoria tengo de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
en obsequio de la buena marcha ad
ministrativa.

Al examinar loa datos que sobre re
caudación existen en esta Administra
ción, doloroso, pero necesario es decir
lo, hay gran numero de ellos que tie
nen desatendidos loa ingresos, no co
rrespondiendo los obtenidos hasta el 

día, ni con mucho, á la importancia de 
los débitos.

Tan lamentable estado para algunos 
no es posible pueda por más tiempo 
continuar, por lo que, si no se remedia 
como es debido, me veré precisado á 
proponer al Sr. Delegado de Hacienda 
la adopción de medidas coercitivas 
encaminadas á evitarlo, pues me en
cuentro dispuesto á ser inexorable con 
los que no correspondan, cual es su de
ber, á secundar loe propósitos firmísi
mos que para llevarlo à cabo animan á 
esta A dministración.

Los descubiertos resultantes son con
siderables, tanto por consumos, cnanto 
por cédulas personales, sueldos y asig
naciones y 20 por 100 de Propios; pa
ra saldarlos es indispensable que esa 
Corporación, que tan dignamente pre
side, coadyuve por cuántos medios es
tén á su alcance á los eetuerzes que se 
han de emplear para conseguirlo por 
este Centro provincial, y como es reco
nocida su ilustración y celo, omito se- 
ñalarle el camino que ha de seguir, 
puesto que tengo la seguridad más evi
dente que apoyado en las vigentes 
Instrucciones llegará al fin deseado, 
evitando de este modo el que tenga 
que ejercitar se la acción legal que en 
cada caso proceda, que siempre lasti
ma.el buen nombre de la administra
ción pública, que á todos los encarga
dos de su gestión nos pertenece con
servar.

En su virtud, es conveniente que ae 
penetre de las disposiciones que rigen 
para hacer efectivos los créditos liqui
dados á favor de la Hacienda pública, 
prestando con ello un servicio impor
tante, que por igual estimarán loa in
tereses del Estado y los de sus admi
nistrados.

No dudo un momento de su coope
ración decidida á Ips fines indicados, 
obviando asi las dificultades que ne
cesariamente han de surgir ai infunda
das vacilaoionea en el cumplimiento 
dé su deber, con perjuicio de loa pue
blos y dei T^esoro público, á tiempono 
sej ie pone el remedio que su actual es
tado exige.

Espero avise el recibo de la presen
ts después de haber dado lectura en la 
primera sesión que celebre ese Ayun
tamiento, para que todos sus indivi' 
dúos presten su valioso concurso á la 
obra que se proyecta, que con toda ac
tividad y esmero estoy dispuesto ti 
emprender.

Córdoba 19 de Julio de 1887.— 
F. Serrano,

Audiencia de Sevillv.—Secretaria.

ANUNCIO

Núm. 1.286.

Debiendo proveerse por oposición 
en territorio de esta Audieueiw las 
Notarías vacantes en Ecija, Hinojosa 
del Duque y Arahal, que corresponden 
las dos primeras á loe partidos del 
mismo nombre y la última al de Mar
chena, por disposición del limo, señor 
Presidente se anuncia para que loa 
que deseen tornar parte en dichas opo- 
sio’'' ’* s- dirijan sus solicitudes docu
mentadas á la Junta directiva del Co
legio Notarial de este distrito, dentro 
del término de 30 días naturales, con
tados desde que se publique Ia convo
catoria en la Q-a£eta de Madrid, expre
sando taxativamente la Notarja ó No
tarías á que aspiren y el orden de pre
ferencia en su caso; advirtiendo, que 
los que aspiren á la de Arahal, habrán 
de comprometerse á satisfacer al No
tario jubilado D. José María Boldán la 
pensión vitalicia de 250 pesetas al año, 
pagadas por mensualidades' vencidas,

Sevilla 18 de Julio de 1887.—El Se
cretario de gobierno interino. Licen
ciado Francisco Ordóñez.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE, CORDOBA

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Claie de in due tria.

Cuota,

Ptas, Cbitg.

Wuin. 1.138

CONTBlBUCirW INDUSTRJAIi

AYUNTAMIENTO DE AOUILAR

jReldwn de los contribuyentes cuya^i partidas han sido declaradas faütdas.

(CMtitníacMíi)

Cuota.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Ciaae de industria. Pías. Cinis.

Año económico de 1886 ¿ 86.

José Hierro................................. . .................
José Seville,no Carmona...,.........................  
Manuel Hierro................................................  
Francisco Martín............... . ............... .
Antonio Soyo Escobar........ . ............. ...........
Angeles Párraga...........   -,
José Jiménez López......................... . ...........
Maria Antonia Ramírez Fernández.... .........  
José Pérez y Pino..........................................  
Juan Prieto Mata............... . ...................
Manuel Serrano Montes.................................  
Viuda de Antonio Delgado...........................  
José Jiménez Baro.........................................  
Manual Romero Cosano............................... .
Manuel Fernández Mármol........... ...............  
Miguel Doblas Arroyo............. .................  
Fran cisco Jiménez Montilla,.......... .  
Cristóbal Isaac Luque Jiménez.. ..................  
Antonio Montilla...,...,.....................  
Francisca Jiménez................. ........... ............
Francisco Pérez Ruiz—............ ..
Mauaet Cobos........... ................. ............... ..
Manuel López Carrillo,........................ .
José Ramos Lucena.......................................
Franoisco Lora................. . ........................... .
Francisco García Cosano............ .
Juan Romero Expósito.......... . ........... .........
Pablo López....................................................
Francisco Jiménez Parlón............. ...............  
Ambrosio Ruiz.......... 
Juan Gálvez Canillo..................... ... ...........
Antonio Rosales Aragón.. ............................  
Feliciano Llamas Zafra........ ............... ..
Antonio Varo Valle........... .............................
Julián Bey Rodríguez................ .. 
ÍVanciaco Hurtado..,.,............................
Teresa Leiva Velasco 
Jerónimo Romero....... . ....................... ..
Soledad Montesinos. 
Francisca Carmona.........................................  
Manuel Zurera..................... ...........................
Antonio Muñoz Jurado......................  
Juan Serrano Montes............ ......... ;.............
José Carrillo Jiménez............ . .......................  
Juan León Fernández.......... ... ......... .
José Pérez García................. . ........... .
.Antonio Zurera............................. . ...............
José Barragán............. ..,..,...................... 
Juan Jiménez Jiménez.,...................... .
Juan Serrano Montes........ ............•:,......,
José Luque Albalá........,,..■....■,.............  
Juan Prieto Mata................................... .
Viuda de Rafael López.......... . . ................... .
Manuel Serrano.....................    ,
Rafael Redondo....,........ . ...........................  
Angel Simón Palomares................................ 
Miguel Sánckaz...... ........... .............................
Franciscá Martos Ruiz.................. .................
Autonio itégías...............................................
Manuel León Ruiz..,,................................. 
Ana Cañadillas Leiva................... . ................
Manuela Moreno..................................... ..
Francisco Gálvez Lacena..........................
Rafael Conde................................................... 
Manuel Gutiérrez........... ................... .............
Francisco de la Cruz . ....... ...................... 
Ignacia Zurera...............;.,.,,....,,........... 
Antigua Lúpez............. ...................................  
Francisco Bergillos.........................................
Francisco Hernández..,,..,,............  
Francisco Cosano Romero................ 
Autonio Hierro..................... ..................... .
Jú.sá Pé;ez Cabrera,,...,.,'.......................... 
José Paniagua......... .......................................  
Antonio Conde Paria....................Í,,...,..

Tocino y jamón 
Idem...... .........
Idem................
Idem.............. .
Idem................
Idem............. ..
Idem................
Idem..........
Sombrerería...
Vino y agdte,.
Idem...........  • • 
Idem................ 
Idem................  
Idem...... .........
Idem. * 
Idem...... .........
Idem........ . 
Idem.......... 
Idem............. .
Idem................
Idem,,...... • 
Idem________ 
Idem_____... .. 
Idem___ ......... 
Id em.........
Idem................
Idem.. .............
Idem................
Idem...............  
Idem......... 
Idem..,..,,-. 
Idem................ 
Idem.. ...........-,
Idem................
Idem..........
Idem................
Idem,..............
Idem.........
Ídem............. ..
Idem. .............. ;
Idem... j.....
Idem............. ..
Idem........ .
Idem................
Idem.. . ...........
Id eui.............. .
Idem ... ...........
Idem.........
Mesonqi 0.....
Idem .. ...
Idem...... .........
Idem............
Idem................ 1
Idem.........
Abacería..........
Huéspedes.... 
V. tinajas barro 
Idem................
Idem,..,.....
V, de sogas.... 
Aceite, vinagre. 
Idem...............
Idem......... : 
Idem...... .........  
Idem.........  i.. 
Idem...............  
Idem........, 
Ídem...............  
Idem............. * 
idem.........
Idem.......... .
Idem. ,...,... 
Idem......... 
Idem...............  
Idem................

202.88
202,88 
202,88 
202,88

73,03 
202,88 
202,88

73,03 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91
39,26 
39,26

110,91 
110,91 
110,91 
110.91
110,91 

,110,91
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110.91
110,91 
110,91 
110,91
110,91
110,91 
110,91 
110,91 
110,91
110,91 
110,91 
110,91 
110,91 
110,91
110,91
110,91 
110,91 
110,91
110,91
74,39 
74,39
74,39 
74.39
74,39 
74,39
74,39 
43.28
32,46
43,28 
43,28
43,28 
43,28
43,28 
43,28
43,28’ 
43,28
43,28
43,28
43,28 
17,69
17,59 
43,28
43,28
43,28
43,28
46,28

Maiia Linares León............................... .
Franciscu Jiménez Esposito.......................... 
Manuel Fernández Bonilla....... .....................  
Ramona López................................................  
Francisco Javier Valverde............................. 
Juan Vilches..................................................
José Rafael Maestre............................... .
Francisco Maestre..................................... .
Antonie María León Fernández................ 
Bartolomé Megias........................................... 
Antonio Albornoz Luque............................... 
Julián Pérez Galisteo............................ .
Juan Pérez Jiménez....................................... 
José Jiménez López........... •.........................  
José López Conde..........................................  
Juan Luque Alcaide......... .............................  
Francisco Espadero........................................ 
Juan Antonio Córdoba..................................  
Francisco Pérez Arjona................. ...............
José Romero Jiménez...................................  
Miguel Arjona Garla......................................  
Manuel Pérez Jiménez.................................  
José Roldán Ordóñez.....................................  
Antonio-Albalá Zurera................................  
Pablo López......... . ......................................... 
Francisco Lora................... . ...........................
Antonio García............................................... 
Manuel Carretero............... . ...........................
Juana Cosano.-.............................................  
Cristóbal', Carretero..................... ...................
Antonio Valla........... .............................. ..
Loan Vallé ...............ó ....... ........... .
Alonso Prieto.................................................  
Andrés Valle....... ..........................................-
Francisco Carretero,.....................................  
Blas Pérez Galisteo............. . ......................... 
Andrés Valle Carrero..................................... 
Francisco Muñoz Pérez.............. ...................  
Miguel LeiVa.............................. ............. .
Pedro García... i .:^ .................... .......... i....
José García..... .......... ................ .
Antonio García Cabezas................................  
Juan Flores Rodas......................................  
José Albalá............ ......................................... 
José María Ruiz............. i......... ......... ...........
Francisco Gorera..................... ........... . .........
Pedro Castro............. ..t...................  
Manuel Maldonado................ ................. .
Francisco Barragán.',................;..........   .-
Manuel Arjona....................... ,.............. ..
Antonio Pristo Linares.. ............................ .
Timoteo Sánchez..,....................... ...............
Francisco Morales......... . .............................  
José Morales,.............. ........................
Francisco Javier Maldonado............. .
José María Ruiz........................................ .
Alonso Ruiz................................................
Antonio Avila............................................ .
Juan Martínez.................................. .
José María Cañete............. ............................. 
Manuel Lucena . ....... ................ ...................
Cristóbal Lucena.............................................  
José Toro Pérez.............. ............................. 
Rafael Fuillerat..........-...................................
Francisco Jiménez......... .  
Francisco Sánchez........................ .,....,..,
Antonio Varo Carbonero,...,.,............. ?
Manuel Jiménez López....................... . .........
Francisco Busto..............................................
Francisco Galisteo.................................... ..
Juan Cruz Castro................. ................... .
Pedro Lucena................. ........... .....................
Sebastián Villafranca.............................  j..
Francisco Parlón Jiménez................. ...........
Pedró Lucena,,.................................... .
Antonio José Hurtado.............. 
José Casano Pérez....,..........,,..,.. 
Francisco Alhama.,,.,.,;,..,,,,,,.,,,.. 
José Cecilia Reinoso................... . ............. .
Baldomero Castro............................. .
Adolfo Hurtado.......... ................................... ;
Antonio Pulido Leiva..................,....,,..,
Antonio Pulido......... ....................................  
Brancísoo Asís. Castro,.................. ................  
José Jiménez García.......................................  
José Sánchez Jiménez..................... ...:..
Francisco Rivera..................... . .....................
José María Lucena.,...................... i..,.,.
Francisco García................ ........... .........
Miguel Leiya............. . ............................ .
Francisco Leiya........ . ....................................

Aceite, vinagre 
Idem............ .. 
Idem..............  
Idem..............  
Idem..............  
Idem..............  
Tablajero......  
Idem..............  
Idem..............  
0. vinos licores 

■ Idem................
Idem...............  
Idem...............  
Idem................ 
Idem................ 
Idem................ 
Idem.............. .  
Idem................ 
Idem................ 
Idem................ 
Idem................ 
ídem.............. .
Idem...............  
Idem...............  
Mesa de billar. 
Idem.......... ...  . 
C, de trasporte . 
Idem...............  
Idem................  
Idem. . . ..........  
Idem................  
Idem........... . .  
Idem................ 
Idem...... ...  ■.. 
Idem.,..............  
Idem... ............  
Idem................  
Idem................  
F, de ladrillos. 
F. yeso y cal.. 
Idem...............  
Idem................
Idem..., 
Idem.. .............  
Idem................ 
Idem................ 
Farmacéutico. • 
Médico,....... 
Sangi-ojior.......  
Veterinario... ■ 
Agrimensor... 
E. actuaciones. 
Idem................ 
Procurador... - 
Srio. Juzgado, 
Aparejador.....  
Idem................ 
Idem...............  
Albardero.... • 
Carpintero.... 
Idem.......... ... .
Idem............
Idem.. .............  
Idem...... .........  
Idem................ 
Herrero...... , 
ídem................ 
Idem................ 
Idem................ 
ídem............. .  
H. de bizcochos 
Barbero ....., 
Idem.. .............  
Idem.. ......... -.
Idem...............  
Idem...............  
Idem........... ...  
Idem,.............  
Ideiii.. . ...........  
Idem,.,,...,, 
Idem................ 
Idem...............  
Idem................ 
Sastre.............  
Idem...............  
Idem................ 
Idem................ 
Idem......... 
Zapatero. . •.., 
Aparejador..,. 
Zapatero.........

43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28

135,26 
135,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
136,26 
135,26 
136,26 
136,26 
136,26
81,16 
81,15
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 
6,76 

-6,76 
6,76 
6,76

31,12 
54.10 
64,10
64.10 
64,10 
54,10 
64,10 
64,10

186,66 
186.66
47.34 
83,86 
67,63 
67,63 
64,93 
75,76 
4fr.58
74,39 
74,39
74,39 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43;26 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43:23 
43,28 
43,29 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
74,39 
43,28
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Banco de España,

NKIIBEE DEL CONTRIBUYENTE Clase de indas tria.

Cuota.

Pifia. Cínts.

José Jiméne’................................... ............... Zapatero...... 43,28
José Maria Pérez...,...............,,..,......... Idem............... 43,28
Lorenzo Moriana.................. .......................... Idem................ 43,28
Rafael Conde........ .......................................... Id em................ 43,28
Francisco Rambla........................................... Idem................ 43,28
Leopoldo Pérez.............................................. Idem................ 32,46
Cristóbal Arjona............. ................................ Idem................ 43,23
Francisco Cañete.......... .................................. Idem................ 43,28
Antonio Carmona,......................................... Idem,................ 43,28
Manuel Albalá López..................................... Idem................ 4â.28
Francisco Cosano.,.,............... ................... Café................. 270,61
Rafael Redondo............................. . . ............. 106,99
Ricardo Berti................................................... V. de relojes .. 136,26
José Hidalgo López....................... . ............. Sombrerería. .. 83,18
Francisco Pérez Romero.................... ........... Vino y agdte.. 110,67
José Prieto Martín......................................... Idem....,,.,. 83,18
Antonio José Prieto....................................... Aceite, vinagre. 32.46'
José Martínez Martínez................................... Tablajero........ 43,28

Total ........................ 13.843,20

SUCUBSAL DE CÓBDOBA

Ním. 1.287,

Habiéndose extraviado un resguardo 
de deposito trasmisible, núm. 176, ex
pedido por esta Sucursal en 17 de Fe
brero último, á favor de D. Enrique de 
Alvear y Ruiz Lorenzo, se anuncia ai 
público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día en que se in
sertó por primera vez este anuncio en 
los periódicos oficiales de Madrid y de 
esta provincia; advirtiendo, que trans
currido dicho plazo sin reclamación, 
esta Sucursal expedirá un duplicado 
del resguardo anulando el primitivo 
y quedando exenta, de responsabilidad.

Córdoba 19 de Junio de 1887.—El 
Secretario, Federico Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Espiel
Kùm. 1.298.

Extracts' de Jos acuerdos tornados por el 
Ayuatinniento de esta villa en el cuarto 
trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretario que suscribe, 
en cumplí miento à lo dotrnuinaAo en 
art, 109 de la Ley Municipal vigente.

el

Sesión, del día 3 «le Aóril de 189^.

ÏBK3IDBN01A DEL SE. ALCALDE D, JUAN DE

LA TOBBE GALÁN

En este sesión se acordó: 
Apiobar la anterior y dar cuenta da 

loe Boletines Oficiales.
Remitir al Sr. Gobernador civil el 

píoyecto de Ordenanzas municipales. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

lomados en el trimestre anterior.

Sesión extraordinaria del día 6 de Abril.

PHESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. JOAN DE 

LA TOBBE GALÁN

En esta sesión se acordó:
Dar posesión á los nuevamente nom- 

hrados Concejales para completar este

Ayuntamiento, á D. Ildefonso, Núñez 
Fernández, D. Juan Antonio Rodrí
guez y D. Rafael Ruiz Escribano,

Sesión del día 10 de AirU.

PRESIDENOÍA DEL 8B. ALCALDE D. JUAN DE 

LA. TOBBE GALÁN

Eulesta sesión se acordó:
Aprobar el acta do Ia anterior y dar 

cuenta de los Bodstines Opioialbb.
Aprobar Ias Ordenanzas municipales 

y que se remitan dos ejemplares al 
Sr, Gobernador civil de la provincia.

Que se proceda acordar los medios 
de hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año próximo venidero 
económico.

Pasar á la Comisión de Hacienda las 
cuentas municipales respectivas á los 
cuatro y medio últimos meses del año 
económico anterior, con su período de 
ampliación, y las referentes á los siete 
y medio primeros meses del presente 
año económico, rendidas por los cuen- 
tadautea respectivos, y que se publi
quen por 16 días.

Pedir al Sr, Gobernador las cédulas 
talonarias necesarias para las eleccio
nes municipales, y que se remita á la 
Excmá. Diputación provincial copia 
del libro del Censo electoral.

Que se proceda á rectificar el presu
puesto adicional.

Aprobar la cuenta de gastos hechos 
en la pequeña obra llevada á cabo en 
las Casas de Ayuntamiento,

Que se adquiera una mesa para las 
oficinas del Ayuntamiento.

Hacer la distribución de fondos, 
ó sea de las cantidades que se han de 
satisfacer en el presente mes.

Sesión del día Í7 de Abril,

PBESIDENOIA DEL SB, ALCALDE D, JUAN DE 

LA TOPUK GALÁIÍ

Pn esta sesión se acordó:
Aprobar la anterior y dar cuenta de 

los Boletines Oficiales.
Nombrar Abogado consultor de la 

Corporación al Letrado D. Fabián 
Ruiz Briceño.

Aprobar varios expedientes sobre 
legitimación de terrenos roturados ar- 
bitrariatpente,

Que se proceda á formar los grupos 
á que se refiere el art. 223 del regla
mento para la Administración y co
branza del impuesto de consumos, ve- 
rificándoae el sorteo prevenido en 
mismo.

el

Sesión del día S4 de Abnl.

PBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. .TUAN DE 

LA TOBBE GALÁN

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar la anterior y dar cuenta de 

los Boletines Oficiales.
Hacer la designación de los Presi

dentes para las mesas interinas en Ias 
próximas elecciones municipales.

Acordar la administración munici
pal como medio para cubrir el encabe
zamiento de consumos en el 
económico próximo venidero,

año

Sesión del día 8 de Mayo.

PBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. JUAN DE 

LA TOBBE GALÁN

En esta sesión se acordó:
Aprobar al acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oeicialbs,
Nombrar Secretarios escrutadores 

para el escrutinio general á los Conce
jales D. José de la Torre Briceño y 
D. Ildefonso Núñez Fernández, por en- 
contc^rse este pueblo en el caso 2.“ del 
art. 82 de la Ley Electoral,

Censurar Ias cuentas presentadas 
por el Administrador da Consumos,

Que dicho Administrador rinda la 
cuenta parcial comprensiva desde el 
24: de Febrero al 4 del actual.

Que se reponga al ser y estado que 
tenía el cerco de la cerca denominada, 
de la Escuela, por al vecino qna se ha 
introducido labrando en sila,

Quesa expidan varias certificaciones 
de bienes amillarados y que se proce
da á la instrucción de expedientes so
bre terrenos roturados arbitrariaman- 
ta, pasándose estas solicitudes á la Co
misión de Hacienda.

Sesión del dia 15 de Mayo.

PBESIDBNCIA DEL SB. ALCAIDE D. JUAN DE 

LA TOBBE GALÁN.

En esta sesión se acordó.'
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oeioialks.
Alzares para ante el Exorno. Sr. Mi

nistro de la Gobernación de la reso
lución del Sr. Gobernador civil, refe
rente á que esta Corporación se per
sona ante el Sr. Juez Decano de los de 
Madrid para conseguir el reintegro de 
las cantidades que resultaron de alcan
ce contra el Ayuntamiento que presi
dió D. Tomás Ruiz y su Agente en 
Madrid D. Miguel García Noblejas y 
Elipe.

Que por la Comisión correspondien
te se informe el proyecta do tarifa so
bre en terram en tos en el cementerio.

Que en todo el mes de Junio se ad
miten loa conciertos con ia Adminis
tración dal impuesto de consumos.

Que el Depositario de fondos mu-X Aprobar la cuenta presentada por et 
W

nicipales y el Administrador de. con
sumos presten la fianza correspondien
te para el desempeño de sus cargos.

Que se entreguen á D. Fabián Ruiz 
como gratificación 200 pesetas por el 
trabajo prestado en la confección del 
proyecto de las Ordenanzas munici
pales.

Que se dé traslado á D, Arcadio Mo
rillo de la contestación dada por el 
Administrador de consumos á los re
paros puestos á la cuenta de su admi
nistración para que las conteste en 
breve plazo.

Sesión extraordinaria del día 18de Mayo,

PBESIDENCTA DEL SB, ALCALDE D. JUAN 
DE LA TOBBE GALÁN.

y

En esta sesión se acordó: 
Autorizar á los Sres. Sbarbi, Osuna 
Compañía, Banqueros de Madrid, 

para la liquidación que resta por des
pachar dei 80 por 100 de bienes de 
Propios, pertenecientes á este Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del día S3 de Mayo,

PBESIDENOIA DEL SB, ALCALDE D, JUAN DE 

LA TOBBE GALÁN.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de là anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales,

Sesión ordinaria del día 33 de Mayo.

FBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. JUAN DE 

LA TOBBE GALÁN,

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de le anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales,
Que se adquieran con la antelación 

necesaria los libros para la contabili
dad que han de regír el año económico 
próximo venidero.

Sesión extraordinaria dd díal.^de J^anio

PBESIDENCIA DEL SB, ALCALDE D. JUAN 

DE LA TOBBE GALÁN.

Eu esta sesión se acordó.'
Desestimar dos instancias, una sobre 

la validez de las elecciones municipa
les últimamente verificadas, y otra so
bre la capacidad de algunos de los ele
gidos Concejales, firmadas la primera 
por D, Tomás Ruiz, D. Nereo García y 
D. Claudio Galán, y la segunda por 
D, Tomás Ruiz, D, Nereo Garcia y
D. Emilio Barbero.

Sesión del día 5 de Junio.

PBESIDBNCIA DEL SB. ALCALDE D. JUAN 
DE LA TOBBE GALÁN^

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Que se abonen 40 pesetas á que as

cienden los gastos de la visita girada 
al Pósito de esta villa, sin perj uicio de 
formaree expediente para que sean sa
tisfechas por quien corresponda.

Aprobar la tarifa presentada por la 
Comisión correspondiente sobre ente
rramiento.
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BOLICTTN' OTTCTATi DK LA PKOVÎNCTA DE OOKDOBA

Letrado D. Fabián Eniz de sa viaje à 
Madrid para tratar con loa Sres. Sbarbi 
Osuna y GompaHía, sobre la emisión y 
i acogida de inscripeí ones pertenecien
tes á este Municipio, en equivalencia 
do sus bienes de Propios enajonados.

Conceder prórroga á D. Arcadio Mo
rillo para que conteste los reparos 
puestos á la cuenta rendida por el 
Administrador de Consumos.

Aprobar las operaciones de contabi
lidad llevadas á cabo en el mes de 
Mayo.

Procedar al arriendo ¿te] arbitrio 
sobre el uso voluntario de pesos y 
medidas.

Sesión del día 12 de Junio.

PIÍESIHENCIA UEL SR. A LC ALOE D. JUAN DH 

LA TOUUn HALAN

'En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta da la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Oesigilar las calles por donde se ban 

de introducir las especies de consumo 
sujota.s al impuesto.

Que se forma la lista de pobres 
acogidos á los beneficios de la Titular, 
tanto en Medicina como en Farmacia.

Sesión del día 19 de Junio.

PHKSIDKNCTA DEL SK. ALCALDE D. JUAN DE 

LA TORRE QALÁN

En esta sos ión se acordó:
Aprobar el acta anterior y dar cuen

ta do los Boletines Oficiales.
Nombrar cuatro vigilantes auxilia

res do la Administración de consumos 
para evitar la defraudación.

Que se rinda la cuenta municipal del 
año económico anterior por los cuen
tadantes corre.s pond i entes.

Sesiót! del día 36 de Junio,

PRESIDENCIA URL SR. ALCALDE D. JUAN DE 

LA TORRE HALAn

Kii esta se.sión se acordó:
-Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Kesolver respecto del expediente 

preaentado por el mozo Francisco Nii- 
ñez E.spejo, por eneontrar.se en el caso 
del .art, 85 de la Ley de Be cl uta mie uto 
vigente.

Declarar cesante al Oficial da la Se- 
creiaría, D. José María Castiñeira, por 
abaudouo del destino.

Que para el día 30 del actual tengan 
prestada su correspóndieute fianza el 
Depositario de fondo» municipales 5’ 
el Administrador del impuesto de con
sumos.

Dejar consignado, que no habiendo 
contestatio D. Arcadio Morillo loa re- 
paroa puestos á las cnentaa. depone la 
responsabilidad que por ello pudiera 
correaponderJe,

Nombrar representante cerca del 
Ayuntamiento da Puente Obejuna pa
ra la confección del presupuesto carce
lario á D. Joaquín Barrena, vecino de 
aquella Inealidad, á quien aa remitan 
los antecedentes necesarios para ello.

Aprobar la cuenta de gastos presen
tada por el Sr. Alcalde en asuntos del

' servicio por orden del .Sr, Glober- ■ 
nador. 1

Que ae citen á los elegidos Conceja- * 
les para que el día 1." de Julio compa- 3 
rezean á tomar posesión de sus cargos, !

Asi aparece en el libro de acuerdos, 
que original queda en el archivo de 
mi cargo.

Espiel 2 de Julio de 1887,—V.^ B,“-- 
Fabián Ruiz.^Basilio Manso.

Dona Mencía.
Núm. 1,270.

D. Jlanuel de dan y Cubei'o^ Alcalde 
constitw.ional de esta mUa.
Hago saber: Que rendidas por los 

cuentadantes respectivos las de orde
nación y Depositaría de este Pósito 
común, referentes al año económico 
da 1886 á 87, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria por término de 15 días 
á contar desde el delà fecha, puraque los 
vecinos puedan examinarías y deducir 
las reclamaciones que crean oportunas, 

Doña Mencia 15 de Julio de 1887,— 
Manuel de Gan.--Fernando López.

Almodóvar.
Núm. I.2fn. .

D, Pedro Leiva Villalobos, Alcalde cons- 
titudfmd de esta villa.
Hago sabér: Que las cuentas del Pó

sito de esta localidad, correspondien
tes al año económico de 1886 á 87, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
tórmino de 16 días, para que puedan 
ser examinadas durante dicho plazo 
por cuantas personas gusten hacerlo y 
presenten por escrito todas las obsef- 
vaoiouea que consideren oportunas,

Almodóvar á 18 de Julio de 1887,— 
Pedro Leiva,—Angel González, Secre
tario,

Priego.
Núm, 1,292.

D. José Luis liubio, Alcalde cmistitucio- 
nal de esta ciudád.
Hago saber; Que presentadas al 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas de ordenación y mayordomía 
de! Establecimiento del Pósito de esta 
di.iha ciudad, con la documentación co
rrespondiente, respectivas al año eco
nómico de 1886 ¿87, por acuerdo del 
mismo, tomado en la sesión extraordi
naria de 16 del corriente, quedan es- 
puéstas al púbico en esta Secretaria 
Capitular por término de un mes, que 
principiará á correr y oontarae desde 
la inserción del presente eu el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pue
dan hacerse por cate vecindario las re
clamaciones que estime oportunas.

Priego 18 de Julio.de 1887.—José 
Luis Rubio.—Por su mandado, Juan 
Maria de la Barrera.

Palma de! Rio.
Núm. 1.802.

D. SafufA Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde constitucíanal de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuan

tas correspondientes al Pósito de esta 
población por entradas y salidas de 
caudales durante el año económico de 
1886 á 1887, por acuerdo dal Ayunta
miento quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por término de 
nn mes, para que los veciuóa puedan 
examinarías y producir las reclamacio
nes que crean oportunas.

Palma del Rio 19 de Julio de 
1887,—Rafael Calvo de León.

Almedinilla.

Núm. 1.301.

D, Anlojiio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nadas las cuentas del Pósito de la mis
ma, respectivas al año económico de 
1886 á 87, se encuentran de manifies
to en esta Secretaría Capitular, por es
pacio de 16 días, contados desde él de 
la fecha, durante los cuales podrán ser 
examinadas por las personas que á bien 
lo tengau y hacer las reclamaciones 
que orean convenientes; en la inteli
gencia, que pasado dicho plazo, no se
rán oídas las que se aduzcan.

Almedinilla 18 de Julio de 1887.— 
Antonio Vega.-^Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

/ Espejo.

Núm, 1,293.

D. Francisco &racia Romero, Alcalde 
caiistitacional de esta villa.

Hago saber: Que halláudosa vacante 
una plaza de Practicante Sangrador, 
creada en esta población, pon dotación, 
de 300 pesetas anuales, se ha acordado 
.su provisión, bajo laSfCondiciones que 
aparecen en, el expediente incoado a] 
efecto,

Lys as piran te.s deberán presentar 
sus ,solieitudea ¡en la Secretaria de esta 
Corporación dentro del término de 20 
dios, contados desde la Inserción de ■ 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, acompañadas de rela
ción justificada de sus antecedentes 
profesionales.

Espejo 16 de Julio de 1887,—Fran
cisco- Gracia.—Por acuerdo de dicho 
señor, Eulogio García, Secretario.

Núm. 1.294.

D, Francisco Gracia Romero, Alcalde 
constitucional de esca villa.
Hago saber: Que haUándose vacan

tes dos plazas de Facultativos mumci- 
pale.s, establecidas en esta población, 
con dotación de.999 pesetas cada una, 
se hi acordado su provisión, con suje
ción á las prescripciones del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, y 
bajo las condiciones qué aparecen en 
él expediente iucoado al efecto.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en la decretaría de esta 
Gorporación dentro del término de 20 
días. Contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, acompañando á eHae^e- 

iación justificada de sus antecedentes 
profesionales, y podrán tomar en dicha 
oficina cuantos antecedentes tengan 
por conveniente del acuerdo de bases.

Espejo 16 de Julio de 1887,— Frau- 
cisco Gracia.—Por acuerdo de dicho 
señor, Eulogio Garcia, Secretario.

Benamejí.
Núm. 1.300,

D. Antonio Lara Gallardo, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago saber; Que formado el repar
timiento de la oontribueión de inmue
bles, cultivo y ganadería para el ac
tual año económico de 1887-88, queda 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación por término de ocho días, 
á contar. deMe el de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial, á fin 
de que dentro de expresado plazo pue
dan los interesados examiuarlo y adu
cir las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Benamejí 18 de Julio de 1887.—An
tonio Lara Gallardo.

JUZGADOS

Bufe.
Núm. 1.260.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jues de 
instrución de esta villa de Rute y su 
partido.

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
a lá busca y captura de los procesados 
Luis Martín Lindes, D, Eduardo de! 
Castillo y Galeote, el conocido por Ca- 
chifie y Juan Prieto, cuyas señas per
sonales y actual paradero se ignora, y 
loa pongan con las. seguridades conve- 
nioute-s á disposición de este Juzgado, 
en ¡a cárcel de esta villa para recibir- 
les inquisitivas en la causa que contra 
los miamos se sigue por lesiones infe
ridas al Alférez de la Guardia civil de 
la linea de Benamejí, D. Mariano Ruiz 
Gandullo.

. DadoenRuto ál2de Julio de 1387.-- 
Dani.I Morcillo, El actuario, Juan C. 
Padilla,

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) exíatea 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exeucionss. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 dé Julio y 12 da 
Agosto da 1886, pertinentes al mismo 
asunto. . . ■

Su precio 2‘2S pesetas.

COKDOBA

IMPBBNTA PHOTIEOIAL (CaSA SOVOEilO aC6PI0l0)
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